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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 10017/2015 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
mediante su Resolución HCD 48/2016; atento lo informado por la Secretaría de 
Asuntos Académicos (fs. 37), y teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño mediante su Resolución HCD 48/2016 y, en 
consecuencia, aprobar las modificaciones al reglamento de la carrera de 
Especialización en Planificación y Diseño del Paisaje (fs. 27 a 34) que constan 
en el Anexo I de la mencionada resolución, que en copia forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

ARTíCULO 2°._ Comuniquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERl-OR A 
VENTlSEIS DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECISEI 
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/" 
Pral. Ind. ROBERTO E. TERZARIOL 

RESOLUCiÓN W.: 

ECRETARIO-GENERAL 

UNIVER$IDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Universidad Nacional de-Cól"cJot¡a 
Facultad de Arquitectura, UrbanisP"1~) y Diseflo 
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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 10017/2015 en el que la Directora de la 
Especiaiización en Planificación y Diseño del Paisaje, arquitecta Alba DI 
MARCO, solicita modificación del Reglamento de dicha Carrera; Y 

CONSIDERANDO: 

Que se solicita se apruebe un nuevo Reglamento de la carrera, ya que se han 
detectado errores en el texto actualmente en vigencia, aprobado mediante 
Resolución del Honorable Con~ejo Superior N° 536/11, fundamentalmente en su 
Artículo 36°, mencionando E: grado de Arquitecto Especialista en Planificación y 
Diseño del paisaje, y la carrera actualmente no admite solamente a arquitectos sino 
también a profesionales con otros titulas de grado, -

Que las presentes actuaciones fueron giradas a la Comisión de Investigación y 
Postgrado, quien ha emitido un despacho favorable c'/ respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RE::; U E L V E: 

ARTíCULO 1°.-Aprobar la modificación del Artículo 36° del Reglamento de la carrera 
Especialización en Planificación y Diseño del Paisaje, que forma parte de la presente 
como ANEXÓ"" en razón de que la carrera admite' graduados de otras áreas y los 
gradosacadémiaos no tiene!1 fecha de vencimiento.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaria Académica, Área Personal, notifíquese a los interesados, comuníquese, 
dese al Registro de Resoluciones y archívese,-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISEIS DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-
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UNI\!:::¡:~~ .. ,¡'ni\L' ;\J/\Clor",¡/\!_ or: COr<DOBA 
FACULTAD Dí" AROI!! i;--:;¡ iJH/\, UrmANISMO y DISENO 

ESCUI'LI\ DE: GfV\'oUI\DOS 
ESPECIALIZACiÓN EN i'U'r,iFICI\CION y DISENO DEL PI\ISAJE 

REGLAMEr;¡;¡-O DE CARRERA 

TíTULO I - DE lA CARRERA 

/i\l" 
'·0 

("'l~ 
\~"oN 
"':;;"i ,,',' 

Artículo 1° - lil Universidild Naciollill do C(,rdo!J:1 olorgaró, a propuesta de la Faculti1d 
Li" AICjllilc'clurzl, Urbanismo y Ol~;(:i:,(), ,'1 lil'ilo dr! poslqrado do Especialista en 
Planificzlción y Diseño del Paisaje (!,', ;¡cw,rd" ¡;:JlI 1:1 cllfrícul3 ,Iprobada de la carrera, 
Inecli:mle los pmcedimientm; (!¡';[lII('"Ic:: (';I ,:1 ¡~uJl:lIl1cntc General de la Escuela de 
Cri1e1uill!O!; y en el presentc) l'.!c:<Ji:lillr:l:io rl0. CillTera. El titulo ele postgrado de 
[spl,Ci,llislll en Planificación y Ck~('ilC d,'1 !';li",iljo tendró carácter profesional y su 
obl¡;nción Involucra el estudio y iICilc:!:tlilll1icénto on 0.1 (Irr:il ele la Arquitectura del Paisaje, 

'e;[JIl el olJj,'livo de éll1lpliélr y perfcccionill iil C:lpi1citilción rrofesional elel arquitecto. 

Artículo 2" -- Pilla lél obtención cl01 titulo ll1enCionélelo en el Art. 1° se requerirá la 
rOilli7:1ción ele !i1S actividades acaelómic;l'~ que sc; 0,lInC'lilJl a continuación: 
a) CUISilI' la totillidélel elel progrnma de ¡,I :::spr;ci:t!ización y aprobar las materias quc; lo 
estructuré\ll. 
b) Dei1lostr:lr conocimiento sllricicl,t() ,jr) unir/10m:] cxtri1njcro (ingles, francós, portLlrJu(~S 
o ilillii'l!1o), qtm le pelmitél leer y cOlnprr'¡lr!rll !c:xlry.; :"c:lllírico!,; - técnicos 
e) 1:.1:1I1orilr y illXol}ar un Trabiljo 1"il1i11 rlc' 111!r·rl'ilción del c0l110nielos, cuY,1 presentación y 
r0solución tondriin una definición pn'Yl'Cttl:il ill'il1ik:r .élw:iJ. 

Articulo JO -- Cuanclo el illunili. I'Jy:i (;'.1 l/pilcO ::),:Ios los requisitos esí,iblecielos en el 
l'.!cgli1!l1ontc y resoluciones que e,O ',;¡Ci:H':11 como cunsecuencia, el Director de la Escuela 
de Grildui1c!OS clilr{l curso a los ,,.;'111111<', fl(;'cC!~ilric:; pilril que la Universidad !e otorgué' e! 
Tillllo del I':speciillista en Planific,clóll y Disrliio rle: jlnisnje, 

TíTULO II - DE lA CONDUCCiÓN Y GESTiÓN DE LA CARRERA. 

Articulo 4" - 1.:1 conducción y gesllóll del lil C;Clllrlrn seréÍ ejercidr; por un Director, un 
Coelirc,ctor, un Secretario y un Com'[(! Ac¿l(/(!nJiCo C0llrorlllClci:.J por (res profesores de lél 
C1I'rc:r;"1. 

TiTULO 111 - DE lA DIRECCiÓN 

Artículo 5" ,- El Director y Codirector de 1.1 Cilrll'ril eleberi'l ser Profesor I::mérito, Consulto 
o Titlll~lr. [n este último CaSO de!J0!;1 l1il')"r ilcccdlclo ill cargo por concurso público de 
oposición y ilnteccclcntes, ser elocenle ilw0.stiq:lclor ciltr'Qoría 1, 11, o I11 y poseer título ele 
p(Y;~Jrilr1() iljll:ll o suporior al ele li, C,lIl(cril 

[1 Director y Coclirector ser¿lIl clesiCJn;lclc,,: 'lO' (;, HCU cOiljuntillllente con lél creación ele lél 
enrrer:!. Durilr;1I1 en sus funCione:', pOi III1 ; iP! 'o',io de cuatro anos y podrán'~er 
lc:clr,siCjnllrlos por el mismo t{;rmino E" C:1"O el, :,,~¡ Iwces:.lriilS las deSignaciones ele 
lluevo Dil<:clo! y/o Coclirector, el Dirr..:tor (le li' L:';c,llllil de (,r?rjuaelos prcsentar<'t al HCD 
Ull:1 pl'Opll<:stil, "egt'ln lo <:stilblr;',:id'i ,1[\ e' 'Ir! : e rle! R, ,J,l/llerlfO el,: In EscuC',la ele 
CrilcluClc!O!, ¡:ALlO, previil COI1-;. '\:1 '>'1 ' (, ',!: rlte 'i c' ,1 CO/lli\i, !\cilcl!',m'ICO y 'os 
prOrf:~~or!';:·; (:sLJ!))c.'s eJe la earre! -:l 

J\rtículo ¡;" -, l3S funciones <:]1'1,)¡¡c,;::o: .""11: 
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UNIVER~;I[)·'D i\il\C,ON!,L Ui: COHDOBII 
FACULTAD DE J\R0UITFC, I)EII, 1 'n<3ANISMO y DISEÑO 

eSCUELII DL GRI\CUADOS 
ESPECIAlIZAClm,¡ I::N PLJ\NriCACIO¡, '( DISEÑO DEL PAISAJE 

REGLAIV11?,1\lrÓOE CARRERA 

/~\í\

/;,?,'1'1t' 
I el 
\~ "é' :;}~~} 

,·1) Observm y hacer ObSe!Vélr c;I ClIlllpllilÚ:lllo del presente Reglamento y otras 
disposiciones relacionadas con el fUnC!Cl!liIl11icnlo ele: la Carrera. 
b) Colélborm con el Director de lél r::scucL, ele: CrilclUildo en tareas generales pertinentes a 
óst<l ' '. 

c) I"lélniricélr y orgélnizar el desarrollo ele lélS aclivielaeles ilcadémicas de la carrera. 
el) Presentm al H.C.D., por intermedio ele lél Direcci6n ele lil Escuela de Graduildos, las 
propuesli1s de modificaci6n o creación de nllc,VélS orientaciones del currículum, con la 
co rresponcl i("n te fu ndamentací6n 
e) I"roponcr éll H.C.D., por ínterrnedio ele lél Direcci6n ele la Escuela de Graduados, el 
nombramiento de los docentes de Iéls nsignnturas, u otras actividades propias de la 
Célrrern. 
r) F'romover Programas y gestiollar C')rivenios que ilmplíen los ámbitos de investigación 
donele, se puedan realizar los Tri1bajo~;. 
q) [Jevcn éll Director de la [scuel,l los Ilombres ele los integrantes de los tribunales 
c:valuildores del trabnjo de integración elcrfldos por (,1 Cornité Académico. 
11) Promovpr vinculnciones ·lnterné1S y exterr1élS ele lél r:I\UD, propiciélndo la transf8rencia 
de lo producido en la carrern. 
j) I\dministrar los recursos de li' Célrrc:r,l y proponer n lél Dirección de la Escuela de 
Graduados léls té1sas retributivi;;', eli' servicIo que deberán abonar los alumnos, el 
presupuesto anué11 estímativo, c:i 011Y'I1 de: p(lrJrldéldes para afectación y elevar las 
rendicio,nes ,"nuales de cuentas. 
k) Ejercer lél representación de la C,1IIer:1 illlte las autoridades de la Facultad de 
I\rCjliÍteclura, Urbanismo y Diseiio, élllte lo~; ()r~Jilnlé;mos oficiales y privados y asesorar en 
t(JcliI~; 1:15 cuestiones iltinentes él li1 cnrrerél (IUe le sr;iln requeridas. 
i) r)residir el Comité I\cadémico. 

Las funciones del Codirector serán: 
él) COI,11)or,lr con el Director en todéls I,;s 1I1sl,mcias ele gestión. 
b) ~eernplilz(H al Director en ausencii1 ele óste. 

TirULO IV - DEL COMITÉ ACADÉMICO 

Artículo 7° .- El Comité Acadérnicc c:sténó integrnelo flor tres profesores estables de la 
C:ll1"(:r,l y seró presidido por el Director y/o CocJlrc:ctor Las normas sobre asistencia y 
::ohr(; ,,1 funclonélmiento se iljust;lr:'1Il éll í\eqlnmc:nto establecido paril los miembros elel 
ConSt:jo Asesor ele la EscuelJ (le Gr~'.clué1c1o~; [n caso de ausencia del Director o 
Codirector, el Comité Académico ó'cli1 oresiciirio por el docente de más ant,igüedad, 
intcgrnnte eJel mismo. 

Artículo 8° - Los miembros del Comil( (\cmlór:llco rlelJer:in ser cocentes de la carrerzl y 
posc,er tilulo de pos9rado iguéll o SU,'''J ior ill el" !él C(Jlrera. El Director de la Carrc,ra 
('leVé1r;1 la n6minél al Director clp 1,1 [scllel;l (fc:, Glélcluéldos paré! que proponga su 
clesignélción éll H.G.D Y duraról1 UI) periodo d(; C·JS illios el1 sus funciones. La designación 
ser;l con c:::lrúctE::f de carga aneX0 -. lZ1 fl.!r-¡cic':llj 'l~jl:: ~k'sr:rnoeri::J'1 en Ir: C¡:lfrera. 

Artículo 9° -- Las funciones elel (··'':lrnilc /\c,;(\(:m;co serán 

, 



UNIVERSiDAD Ni,CION¡\L DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE /\i,QU¡Trc: l'rU\, U,WANISMO y DISEÑO 

C:S'~UEU\ l)r: GR.·\'.!LJ!\DOS 
ESPECIALIZACiÓN EN I'L\NIr/(;ACION y DISEÑO DEL PAISAJE 

I~EGLAMt::NTO DE CARRERA 

j-" 

11) [vilhl,lr los ilntecedentes de lo~; po~;tllllllltc:" V considerar su admisión en la carrera. 
b) ["tudiélr I::IS vCilidaciones de curso,; tOI1lIlc!OS por los alumnos en otros programas de 
pOsrlr<ldo Y por sus antececlentc,s "elc; relevllIlciil en investigación relacionados .1 la 
c1lsciplill<l. . 
e) IClevCir Cil Director de ICi [scuoh 1.1 nómina de los estudiantes que poseen 
rnr:recil1lir:ntos pilra ser acreedores él 111,; becils que otorgue la Facultad o la Universidad. 
d) ColClborClr con el Director cuando (;sto lo deml:lI1eJe en las actividades de gestión y/o 
eVClI u<lciém. 
e) Rellli"ilr el seguimiento eJe! plim de, gestión de la Especialización y elaboración de 
plill1¡C,s eJe l1lejor<ls. 
r) [V<lli.lllr c,1 plCin eJel trabajo finzll y el tutor propuesto por el estueJiante. 
fl) Proponer il la Dirección ele lil r=:"CUc!i¡ ele, Gmelu<lelos, la composición de los tribunales :'r d,o ev,lluación dol Trabajo Final ele 111ter¡r<1ción ele !él Especialización. 

, 

r 

TíTULO V - DEL SECRETARIO DE LA C/\RRERA 

Artículo 10° - La designación serz¡'¡'l'I'¡iZ;ld" !l0r rel Director de la carrNa y sus funCiones 
serún: 
:1) Asistir éll Director en toelas las funciol)!',; y I¡ctividaeles au'démicas y administrativas. 
b) Actul1I como secretario ele act<1S (,n 1, .. ; reuniones del Comité Acaelémico y participar 
c~n 10s llliSnlaS con voz pero no voto. 
c) Ejmcm el contralor y derivación" qu,';!\ corresponda de la eJocumentación inherente a 
b :lcllI1inistración específica de !él C<1rrc,m 
el) M:Hllcner actualizados el sistelTl<1 ele <1rcl1ivos ele 1:1 Cimera. 
e) Coopmm en la elaboración y coore/in;)r con lo,; cJowntes eJe la Carrera el calendario de 
cl<1,;os, y elel uso de los ámbitos yeCluipo,;. 
r) Relllizlli' el enlace administrativo y técnico externo él la FAUD inllerente al alojamiento, 
vil'ltícos, p:lsajos de profesores invi!ilcios que COITosponeJan a la activielad especifica de 
lélS C;:-lrrer("IS. 

TíTULO VI - DE lOS ALUMNOS 

Artículo 11" - Los pOstulantes eJub"rlin posu:r título habilitante y ser egresados eJe 
/\rquiteclura, Ingenieria civil, 8ioloflil1, 13ell<ls Artes, Ciencias Agropecuarias,Ciencias 
/\nlbien1ilI0';' IOaisaje o Geografia. emiticlo por Ulliver~;ieJaeles Nacionales o privadas del 
p;¡is, rcconocid;¡s por el MinisteriO el', hlllcz·'.ción el0 la Nación, o ser egresados 
provenientes ele universidades "xtrlmj¡,r;l'.; COll titUlO ele Wado equivalente al otorgado por 
1:1 Universiclad Nacional ele COIr.iolJl1 pOi lit 'JiC¡0ncia de tratados o convenios . . 

inlclIl:1Ciollilles, con la previil ace'ptilcXlIl por pilIto del H.C.D. de la Facultad ele 
/\rquitc:ctura, Urbanismo y Dlsr,iio [t1 ¡,ste l'iltiI11<) CilSO, la admisión no significar;'1 la 
reviÍlidn elel título ele grado ni lOe, !I:'IJilitilriÍ pi1l J cJ0rcer la profesión en eí ámbito de la 
i~ep(lblicll Argentilla. 
l_11 Dir0cción eJe In Carrera y su COlllil'~cn(ii,¡n;co poc!rón exigir él íos postulantes, para 
consic!cr:1r su Cldmisión, un C'(;-I¡Yl;:¡'! ir. Cl\¡fl; .Y'il s(.,b ,'; ter'-:.ls 5.jf::ncrales de la 
/\rquitc,ctur;¡ del Paisaje. 

.' 
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UNIVERSlfl/\D N/lCIOI'U,: .. DE C6RDOB/I 
FACULT/lD DE I,FQIJITI:CTlJlxl\, UíW/lNISMO y DISEÑO 

ESCUEL/\ DE GRJ\DUADOS 
ESPECI/lLlZ/lCI6ro leN f'1.I\NIFlC/\C!ON y DISENO DEL P/lISAJE 

REGLi",MEif'l;rQ DE CARRERA 
.. ' ' ( , 

Artículo 12° - Cada postulante c1C;)(:;;·:1 ::l,;crlbirse mediante la presentación de una 
~~olicitud escrita dirigida al Director de lil C<Hrera, en el periodo que establezca la Unidad 
!\c:Jclómicil en lil Escuela de Gr:Jduilc1o~; Lil presentación implic:J el reconocimiento y 
élceptélción del I~eglamento ele la c;:mum por parte del postulante. A la solicitud de 
Inscripción deberá ildjuntar las si~luj'ell(e~; cOlls[;lnci:Js: 
il) Fotocopiél legalizada del Titulo Universitélrio till como se refiere en el Ar!. 13 del 
presente r~eglilmente, debidamente leqilliz,ldo; 
b) Fotocopiil legalizada del Ceriificildo ilnalitico de li1S materias de grado, con el promr,dio 
9"'Ilel,11 i.ncluidos aplazos, debidamente Ic;gillizado; 
c) Curriculum vitae y otros antecedentes que el poslulilnte considere pertinentes. 
d) l=otO(lrélfiél actualizada 4cm.X 4Cnl. 
e,) Fiell;l ele "eguillliento de alumno provdél por 1;] s8cretaria de Escuela de graduados 
1.0,; cinco comprobantes deberán ser entreqélclos en carpeta a la secretaria de escuela de 
él rélclu;.ld o:;. 
[1 inscripto fijar:í Ull domicilio ie?W!i ()n !:I clliclacl de Córdoba, donde pUe?da ser notificado. 

Articulo 13° - Lél solicitud CIc:l;ll1:1d,1 prr:ccdclltc·:mr:llte deberá ser aprobada por el 
Dllector /)ilsilclil en dictamen del Cunl1ló !\C:lcJ('IllICO. Dicho Comité deberá expedirse 
sobre lél ,lC8ptilCióIl del postl.ll;lIlte con crlctilll1C;n dc,iJlclamente fundado en cada caso. 

Articulo 14" - El Director de la Cilrrera conjuntamente con el Comité Académico 
conslclq8ró casos particui::lres, pudiendo considerar cumplidos cierlus tramos curriculares 
si 18 eV~lluilción de los antececlentes ele? formilción del ilspirante ::d lo justificare. El 
dictamen, clebiclélmente fundado e?n Gilcli1 CilSO, sr,rfl e1evaoo ;:¡I Dif8ctor de la Escuelél de 
Cril(/lInclos pmél su considerélción y conv;llid;leión I.él Esc1I81a de Cr8c1uados resolverá 
sobm lil aCe?ptación de la solicitud en un pl;lZO no m;:¡yor de 10 dias hábiles, y notificará 
f8haciente?1l18nte al postulante en sc' domicilio le~Jéll constitllido en un plazo no mayor de 
·10 clias hjbile,~ il pilrtir de su resolución. 

Articulo 15° - l~ar3 01 reconocimiento de ll1atena~, o cursos en esta u otras universidades, 
deben hillJer sido aprobados con un;) ilntel;lcióll no mélyor a los 2 año" éll momento de la 
inscripción y no deben haber sido utilizildos por el J~;pirante para obtellción de titulo. 

P,rtíclIfo 16° - Cada postulélnte deber:'! demostrar conocimiento suficiente de un idioma 
extr:llllero (ill(Jlc~s, frances o itélliano), que le permita leer y comprender textos científicos y 
k,cnicos. Para ello tendrÉI una instélllcia ele evaluaci6n iniciéll. Si no aprobara esta 
insti1l1Clil, contm<i con una segundél ilbt:lIlciil ele eVélluación. Se podrá acreditaí el 
conocimiento del idioma ingles c·ún 1<'1 present;'cióll de un resultado en el examen 
estandil(lz,ldo TOEFL con valores "qllllJ'llentr,;; éll objetivo. En el caso de alumnos 
proVellic'Iltc,s de pélises d() kib"l . ,0 IIiSpi1l1il será condición el conocimiento del 
r:.%tcll"no. I.¡¡ Escuelél de Gmj'.I;lcic·; !loc;r;'1 con,:;!c,r"r la élceptación de otros exámenes 
c~standarizéldos ele idiomas. 

Articulo 17" - Para ser conslderadu ,:ii/l11ll!' rcqulé1! de léls asignaturas es nec8sario 
haber il,~isticlo al 80')'0 de las ciases Tr,r)rlcu· l'r;'ICliras y lélS correspondientes tutoriéiles. 
Dcbprj élprobar el trabajo final pro,llir:;;jo (:n Ccl( .. Ulla. Se fijará pmé\ cada asignatura 

,1 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE f\I'üUITECTURA, URIJANISMO y DISEÑO 

ESCUEU\ DE GRI\DUI\DOS 
ESPECIALIZACiÓN EN PU\NIFICI\CION y DISEÑO DEL PAISAJE 

I~EGLI\IV1E;NTO DE CARRERA 
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fecha de presentación de trabéljo fi!FII, :l~;¡ cOlno im~tancia de recuperación de los no 
il[lrobi1dos. 

Articulo 18 - Para ser considerilClo ;11l1l1l11O I(:uulilr el0 la [s[ler;ialización, es necesario 
cursar 1,1 totalidad de las matc:ri¡ls ()n 'Cil(jil ClliltlilriC;Stl0 y aprobar por lo menos el 80':1,) 
ele li15 ilctivielades aCildémicas prOpll<.;~;til:·; pillél e~;t()s 

Artículo 19° - la eVilluilción ele lil:; ilsiCJlliltums telldrá carácter de obligatorio. la 
ilprobilción ele cadil una ele ellas S01<'1 con Ulla Ci1lificación no menor de 7(siete) puntos en 
una ¡;scalil ele O(cero) a 10 (diez). 
Artículo 20° - [] aspimnte podr{l reilli/ilr milterias sin efectuar el desarrollo total del plan 
[lropue~,to, 1,1S mism<Js eleberi'ln ser aprobéldas y su véllid'3Z se conservará por dos aíios. 

Articulo 21" - El Director de lél Cillrerél conjuntamente con el Comité Académico 
considerma y podrá reconocer cursos o 111<lIerla5 ya a[lrobados por el estudiante en otros 
pos~lréldos c:¡ue sean élfines a la espc;ci;lliclilCl, :;ic:rnpre y cuando estos cursos hayan sido 
aprob;lClos con una antelación no i1¡;lym elc: dos ~lIi()s dentro de carreras de ésta Facultad 
l' que cUlllpl:ln con los requisitos ilC<lclón¡ico:; esléllJlecidos en el presente Reglamento. 

TiTULO VII - DE LOS PROFESORES 

Articulo,22" - La propuestél de cJeslqmlclón sc:r{l presentada por el Director de la Carrera 
;11 Director de la Escuela ele GmduC1clos paril que [lwpoll(Ja su designación al HCD. 

Articulo 23° - PodriÍn ser Profesores responsables o [lilrticipar en el dictado de 
;¡::;ignatucils eje la Célrrera aquellos qlle rc:únzm lél~; condiciones estipulélclas en las distintas 
ci'lte¡¡oriils docentes estableciclils el'l el l'".(e~JI;\\nC"lto General ele la Escuela ele Graduados. 
Los docentes serán contratados pm hora de dictado, ,rnex21nelo las horas necesarias para 
?,u participilción en el Taller de Inte~Jrélción () en tutorías. 

Articulo 24° - Para el reemplazo de lIocentes, el Director elevará la nueva propuesta al 
Director de la [scueI8. Ésta se re,11izilrzl (·n baSE) il unél selección evaluando antecedentes 
y plopuestl de tr::lIJajo. Para esto" tr;'llllitc:s srcr{1 a,~e'oor,ldo !)or el Comité Académico. 

TíTULO VIII - DEL TRABAJO FINAL DF: INTEGRACiÓN 

Articulo 25° - lil evaluación inteW:lcl(Jr~l ele la [specializélción, se realizará sobre un 
T¡,¡bajo ¡Cirlal de Integración ele car¿'lCtm inclivicluirl y con defensa presencial. En esta 
illslilnciil sc; reillizmá la integración de lo~; contenidos estucliildos en el transcurso de la 
Cillwr,l y tenclr{l un desarrollo estrlct~lIn(,nt(, pror¡;<;ionill. Además la exigencia se centrmá 
ell lil destre/él que el alumno delllllCC;lrr, ,311 ()I in~¡nc;jo conceptual y metodológico de los 
¡:ji::; di, 1,1 I~."pecialización. 

Articulo 26° - El alumno pre:',Ci1tilr:1 : '11 ;;;,(',ll'.:IIl:! el" su Trabajo Final de Integración 
cUilndo finalim el tercer cuatrilliestr'.:: y ',Jr:;jl(,',rrlr' '..\11 Directur o Tutor Consejero dentro 
del pli,llllc! docente de la Espe::I,'Irr;'il<~i(JI1 :)1 ,,1 1<;11;:) del trabajo del alumno demanda una 
Cllient,lcióll especial, podré sol:cit:.1l \Ir: IlItUI fUI:r:: d(:1 pl;\lliel docente ele est3. 

:) 
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Artículo 27° - El Comité Acmión":o "'1 un plct/O dé' 10 días aceptará o no el pl;:m ele 
trab,ljo y Director o Tutor Conseiol e c, ') Ise ;1 ~n:tlizar :.:urrículum elel I"ismo, verificando 
que se cumplan ielénticas cOllci">,C,IW,, (' dcc:cn¡c,. el:iabl?S de lo. Especialización como 
externos, a saber: ser profesor", !)e' ':(l'leXI'·,O sr'r docente investigador categorías 1, ¡I, o 
111, poseer antecedentes relevantcs e" "U cspec;talielael y experiencia en supervisión de 
trabajos silllilares. También ',lsolvc"';i sol);'," ,>itll<1ciones particulares, tales como 
convenios con instituciones que pUCr!~1 d(,rnandilr 81 trabajo. . 

Artículo ¿!lo - El aspirante <11 tilulc de Ls¡)()ci;]lista deberá presentm y defe 'der su 
Trahajo Final de Integración, dentro de los seis r,lcses de aceptado el "Ian de tre.bajo y el 
Director o Tutor Consejero, por el COI-"it,; t.cadél'llico. Pc:~,;Jdo este ¡.'hzo el eswdian:e 
deberci solicit,F prórroga fundadél po' etro,; seié messs. Finali7'3dO ",1 ~'eríodo de la 
prólTogOl, el estudiante deber~', 1,';11,:1'1",,; '.1' ':ePI;'.) Director o Tuto" Con ',ejero. 

Artículo 29° - Si el estudiante no [(·;ali'·:l i Glmb;o de terna y Director c, Tutor Ccnsejero, 
denlro ele los seis meses siguieI1tc;s, C1l'C;]¡;i Sil I'(;]lllaridael en la cl30ccialidOld. En el 
CilSO de desear continuar con SI. s '-o'wlim;, ,,1 ,,1111,11'10 deberá re'lliz,,!r una nue\'a 
élelmisión. De ser admitido nU:"1Z1I11(;!1

"
', el D,rc'clor elo Carrera y su Comité AcadémiCO 

podrán considerar la aceptación de tot;,1 II POl¡ :;iai de las asl:;¡naturas ya aprobadas por el 
alumno. 

Artículo 30°- El t'abajo Final il1teqlilclor clcbHel presentarse al Director y Comité 
Acacl('lllico para solicitar un tribl.ln,J ,1"1,,, ,,1 cual se defenderá. La presentación constaléi 
ele" (cuatro) ejemplares de un misllld tCI,0r 1-,1I1sferido él un soporte papel A4 en idioma 
espaiíol, con todas sus hojas nUlllerc'iCl,l', en f(>rmil consecutivil y contener un resumen ele 
no más ele 200 (doscientas) péllai.irc;~; 'r,,~il 1.:>,I'lS 8n lino ele los idiollléls autorizados. Al 
fin;]1 deberó eletilllalse la bibiicgrai" c;¿lrla ',r1 PI texto. Se adjuntará además un suporte 
CD con el trabajo presentado ,''1 exlci1';,on F'Dio 

TíTULO IX - DE lOS TRIE' i\lr.:. ':'S DE ¡:VAlUACIÓN DEL TRABAJO FINAL DE 
INTEGRACiÓN DE lA ESPECIALlZACION 

Artículo 31° - El Director de lét Cmrcl8, conjuntamente con e! Comité Académico 
proponclrá la conformación elel Trib'lIléL ele [v;;¡iuaciéJl elel Trabajo Final ele Integración. El 
Triburlill estilrá compuesto por tres (J) miemi',ros titulmes y tres (3) i~,i2rT1l:>ros suplentes, 
notific;]nclo a los interesados, qui"l1es dd;:"1 {le' reunir le3 mlsrnu2 . .":'quisilc .. que el 
Director o Tutor Consejero r!el Tre,b;¡i" ["H'121 Inlc:;réidor. ,}r, mier,mro ',¡'.Ul,l! y su suplente 
deber:'1 ser externo a la UNe. p,Jsml.·,· ¡'-', t'~¡¡TI¡I''')S Pi1!'é. ;;, Clcepldcié," :;!it"blec'clos en el 
,lit. 32 del presente Reg¡a:¡Y".I~n 1" .. ). ¡Il~ :iC;!;:1 eleVé:'''!;; al D;',lct,~¡ ~" la E"su'.)la de 
Gmcluados para su convalielacioll v :."y:r .. :,ci del clesi';¡11ZICión 111 HCD. 

Artículo 32° - I_os miembros (,(;1 Trll.ll!"; . oc E mluaclón dispondran de un plazo de cinco 
(5) díélS hilbiles a parlir de reedJI: 1;, 'cc!I:'nic:lc:óll:le su designación, para comunica,r pOI 

escrito su Olcepta,~ión. A pi'lr:: le .11, ,,1 :'il(:,':'); ' .. le 1;; Carrer.~ rlet:,"r:) notiCr:ar á lo:; 
illulllnos. 

(, 
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TiTULO X - DE lA EVALUACiÓN DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 

Artículo 33° - El Director de la C~Jrler;l entrcqará un ejemplar del Trabajo a cada 
miembro del Tribunal, quienes firmarón el recibo cOlrespondiente. 
Los miembros del Tribunal disponen 'éle treint;:¡ (30) días corridos a contar desde la 
recepcjón del Trabajo para leerlo y redact;:¡r un voto debidamente fundamentado, en 
form;:¡ individual, emitiendo un dictmnen cuyos result;:¡dos con mayorí;:¡ de votos del 
Tribunal se expresarán cómo: 
a) Aceptado para ser expuesto, en cuyo caso ;;e procederá según lo estipulado en los 
siguientes artículos. 
b) Devuelto para reelaborar. En cuyo caso el alumno deberá modificar o complementar, 
para lo cual el Tribunal fijará un plazo no mayor de seis meses. Cumplido este plazo sin 
h;:¡berse re;:¡lizado las modificaciones sugeridas, y no h;:¡biendo solicitado prórroga, (la que 
no rodrfl exceder los seis meses), el trabéljo se considerará rechazado. 
c) Rech~lzado. Si esto ocurre, el alullwo no podró presentarlo para su estudio por el 
Tribunal hasta transcurrido 12 (doce) meses ele su presentación original, término durante 
,,1 cual deb"rá rehacerlo. 

Articulo 34° - Si el Tribunal acepta el tr~liFljo, el Director de la Carrera, fijará una fecha 
,"speclill p,1[<l que el alumno reillice 1<1 ex¡,o,;ición del mismo en sesión pública. 

Artículo 35° - La exposlclon or;:¡1 y p,',hlic:l se: I'eillizará ante la presencia de tres 
miembros del Tribunal de Evaluilclon del Tr;:¡biljo Final Integrador designado y 
confirmado. Concluida la exposición, los rnlembro~; elel Tribunal Especial podrán realizar 
prCClulltas aclaratorias, luego de lo CUill bbrari'lIl el act;:¡ donde constará la decisión final 
sobre la aprobación del Trabajo se reflejaréi en la siguiente escala: De O (cero) a 6 (seis) 
equivale a desaprobado y por lo tanto seró insuficiente, de 7 (siete) a 10 .;diez) aprobado: 
7 (siete) y ocho (ocho) muy bueno, 9 (nuéve) distinguido y 10 (diez) sobresaliente. 

Artículo 36° - Cuando el alumno hilyil cumplido lodos los requisitos establecidos en el 
Reglamento y Resoluciones que se dictilren cÓmo consecuencia, el Decano dará curso a 
los trámites necesarios para que 1<1 Universidad le otorgue diploma de Especialista en 
Planificación y Diseño del Paisaje. 

Articulo Ti o _. Todas las situacionc,·; 1'0 pr(:vi~;las en el presente reglamento serán 
resueltz¡" por el I-ICD.-
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